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de ciudadanos bajo lea fine.? y de- 1 ello, bajo un carácter de trans- 
■ ' .......... ) cendencia práctica y en lo que

í en un interés primordial lo acon- 
I sejan, porque ello podría ser de-

* nctninación de Guardia^cívica, se 
: lleví^rá, per 'a Alcaidía un libro
5 regi.stro o censo de todos ellos, | sejan, porque ello podría ser de- 
! comunicando a este Gobierno el i generar, si así no se procediese, 

. - 5 número de los que compongan la 1 en confusión y perjuicios evita- 
E^timo deber de mi autoridad, , agrupación. Este Gobierno se

inspirado en concepto inequívoco 
de ciudadanía, dirigirme a las

} reserva recabar los oportunos 
, . i informes acerca de los vecinos

Autoridades locales y vecinos to- q^g pertenezcan a la Guaidia oí
dos de esta provincia, cuando la 
consolidación y firme prestigio ; 
del régimen demandan un alto es- ’ 
píritu de comprensión y un pro
ceder ejémplarísimo al servicio 
del orden y de la paz j 

El orden y ia tranquilidad pú
blica, postulado indeclinable del 
afiauzamiento de todo régimen ; 
político, es, en el republicano, be
neficio hpndo que se obtiene, no 
de la superposición sistemática y 
exclusiva de ciertas clases e ins-
tituto.s, sino en ciertas situacio
nes y con determinado alcance 
de un movimiento colectivo que 
como tal, requiere austeridad, sa
na orientación e irreprochable 
espíritu de justicia para honor de 
la democracia y virtualidad de la 
propia República., La legalidad ; 
ha de ser el forzado cauce de to- ' 
da corriente ciudadana, el respes 
to incondicional y repíproco de 
todos los derechos y obligaciones,

vicai
2 .® El ingreso en la Guardia 

cívica se solicitará déla respec
tiva Alcaldía, y ésta acordará las 
admisiones respectivas, previos 
informes acerca de la laboriosi
dad, conducta y condiciones per
sonales del solicitante.

3 .^ En caso especialísime de 
duda t de un modo muy razona
do, podrá hacerse cualquier con
sulta o petición a este Gobierno 
sobre la actuación de alguno, va
rios o la entidad en conjunto de 
esta Guardia, para adoptar las 
resoluciones a que haya lugar.

Logroño, 11 de julio de 1931.— 
El Gobernador, Eduardo Pardo 
Peina.

j bles.
5 En corroboración de lo antedi- 
í cho, llamo la .atención de autori- 
i dades y corporaciones locales 
i acerca del más puro respeto a la 
! ley, evitando incidir en respon- j 
' sabilidades por infracción de de- ! 
; rechos adquiridos de funciona

rios, recordándoles la obseryan-
' cia del Decreto de 28 de abril de 
* 1931, liando disposiciones para 
; amparar a los Secretarios y de- 
í más empleados municipales con- 
. tr.T correcciones o destituciones, 

sin observar los preceptos lega- | 
i les. !
’ Logroño, 11 de julio de 19 U.— | 
i El Gobernador, Eduardo Par- j 
' do Peina.
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En la confianza que el régimen

Republicano ha. recabado, res
pecto a una obra depuradora de 
responsabilidades y de repara
ción de agravios, hállase vincu
lada la misión de promover la

inexcusable norma y preciólo 
atributo, sin la más leve mácula 
de, interés i particular y bastardo „ 
y el sacrificio personal su firme 
cimiento. Toda desviación de ta
les principios y.ireglas, es herir 
en su corazón a la República, es „
menospreciar el dictado de repu- abuso enorme de poder. A este 
blicano, es comprometer el por- . fin responde, en parte, el Decre- 
venir de la patria, a la cual hay ’ to de 3 de junio, Gaceta del 4, 

“ “ que çstatuye el plazo de un año, 
a contar desde el 12 de abril últi-

revisión de todos aquellos actos 
administrativos que supongan le- 
sión por omisión de trámites o 
garantías reglamentarias o por

que oponerse sin contemporiza
ción ni desmayo alguno por un
interés supremo.

Impórtame, por lo tanto, comu
nicar ciertas instrucciones en 
cuanto.a la organización y actua
ción de la Guardia cívica, ya que 
como salvaguardia del orden so
cial, his de reunir en sobresalien
te grado y de relevante modo las 
condiciones de ejemplaridaá de 
que queda hecho mérito, sin atis- , 
bo de conveniencia caciquil, cona
to de arbitrariedad o de vengan
za, ni parcialidad alguna porque \ 
no sea jamás arma de tiranía, ni 
medio de opresión contra la cual , 
ha luchado la República. Así, 
conviene identificar bien perso- ; 
nas y propósitos, no sea que por , 
fáciles ingerencias se utilice y 
capte ppi elementos perniciosos, 
un medio de coacción sobre los ,

mo psra que previa declaración 
de lesivos puedan las Diputacio
nes provinciale^ y los Ayunta 
mientos hacer uso contra acuer
dos anteriores del régimen de
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El Exemo. Sr. Director gene- ; 

ral de Agricultura, por telegra 
ma, dice a este Gobierno lo que 
sigue:

« Sil vase hacer presente Ai cai- 
í des pueblos provincia su digno ; 
I mando que con arreglo a Decreto 
• sobre laboreo de tierras y circu- ‘ 
í lar complementaria no son dichos 
i Alcaldes sino únicamente las Co- , 
í misiones municipales de policía 
í rural quienes pueden formular 
S programas de trabajo, punto asi- ; 
í mismo se deberá tener en cuenta 
J en la aplicación de las citadas 
i disposiciones que la notificación 

a los propietarios de los citados 
* programas de trabajo habrá de 
5 serles hecha personalmente y no 
, a sus encargados o administra

dores, salvo que éstos acrediten 
poder bastante otorgado forma 
legal y estén dispuestos a recibir 
la expresada notificación, punto

rrocado de la facultad que otor
ga el artículo 7.° de la ley refor
mada, sobre ejercicio de la juris
dicción contencioso administrati
va de 22 de julio de 1924, acerca en los casos en que los propieta-
de actos o acuerdos de las res- tengan su domicilio en térmi- 
pectivas corporaciones, posterio
res al 13 de septiembre de 1923, 
y en relación con los cuales hu- / 
biese transcurrido el plazo nor-
mal fijado en aquel artículo. Cla
ro es, que no se contiene la exac- ,-j 
ción de responsabilidades, sino 
que éstas se derivan a su^ distin
tas clases. I

Ministn Sí 11 íilnM
DECRETO

La asistencia del enfermo psí
quico exigj en nuestro país, con 
gran urgencia, una transforma
ción íntegra de la legislación vi
gente, reguladora de las relacio
nes entre aquél y los estableci
mientos públicos y privados ex
clusivamente dedicados a este ob
jeto. Los errores tan funoamen- 
tales en las disposiciones hoy en 
vigor, barreras interpuestas sin 
justificación social o científica al
guna a líi rápida asistencí.a del 
enfermo psíquico por una parte, 
y la cantidad de trabas inútiles y 
vejatorias para el paciente y sus 
familiares por otra, impidiendo 
asimismo una eficaz actuación 
profesional, agravada con el con
cepto equivec ido y muy extendi
do sobre el c'^rácter y funciona
miento de los Manicomios, Pri
siones más que propias Clínicas 
médicas, requieren e imponen 
modificaciones inmediatas que, 
corrigiendo aquella anómala si
tuación, adapten nuestra legisla
ción, sin caer en meras copias de 
disposiciones extranjeras en la 
materia, a la altura que las exi
gencias de la Ciencia psiquiátri
ca demanda.

Por todo ello, el Gobierno pro- 
, visional de la República decreta 

o siguiente:
I

Disposiciones generales
Artículo l.° Todo enfermo 

psíquico debe recibir en España 
asistencia médica, bien privada 
en medio familiar o bien en Esta
blecimiento psiquiátrico, público 
o privado, cuya organización téc
nica corresponda al estado actual 
de la Ciencia psiquiátrica.

Artículo 2.° La asistencia psi
quiátrica podrá prestarse en Es
tablecimientos adecuados o>ficia- 
Íes o privados. Se entiende por 
Establecimiento psiquiátrico (llá
mese Manicomio, Casa de salud 
o Sanatorio) todo aquel que ad
mita enfermos psíquicos en núme
ro mayor de cinco y cuya direc
ción técnica esté encomendada a 
un especialista de probada o re
conocida competencia, en pose
sión del título médico expedido 
por una Universidad española.

a) Se entiende por Estableci
miento psiquiátrico oficial todo 
aquel que sea sostenido directa
mente por el Estado, las Dipu
taciones provinciales o los Ayun
tamientos.

b) Se entiende por Estableci
miento psiquiátrico privado todo

no municipal distinto al en que 
radique la finca de que se trata. 
La notificación de programas de 
trabajo se hará por conducto del 
Alcalde del lugar en que los pro
pietarios residan*.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to debido de todas las Alcaldías 
de la provincia.

Logroño, 13 de julio de 1931.— 
E1 Gobernador, Eduardo Par
do Peina,

Interesa para 11 fin de esta fa- 
’ cuitad,revisional que no se obre 

bajo otro estímulo que el del bien 
público y la justicia, por los ca
minos rectos de la ley, definiendo 

En todos los Municipios y asegurándose perfectamente de 
exista agrupación o lig^ ‘ lo que por lesión se entiende, todo

demás ciudadanos.
En el precedente sentido y al 

expresado fin, doy las siguientes 
instrucciones: _

en que
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aquel que sea de propiedad parti- Director Médico del EstabUci- 
cular o^de persona jurídica (laico miento, según óispone ei artículo 

44 del Reglamento de Sanidad 
provincial. En este Reglamento 
constará todo lo referente a ré

o religioso).
Artículo 3.® La construcción j 

y organización técnica de cada 
Establecimiento psiquiátrico ofi- j 
cia o privado, deberá atenerse 1 
estrictamente a los preceptos que ! 
la Psiquiatría moderna exige y 
someterse a la aprobación del Mi- i 
nistro de la Gobernación, previo J 
informe de la Sección psiquiátri- j 
ca del Ministerio. j

Es condición indispensable pa- ; 
ra el funcionamiento de todo Es- ’ 
tablecimiento de esta naturaleza, í 
oficial o privado:

a) Que toda Sección dedicada ¡ 
a la asistencia de enfermos agu- ’ 
dos o crónicos en estado de agita- i 
ción se halle dotada de una insta
lación de baño permanente.

b) . Qúe en ningún caso, y sin 
ordeh explícita dél Médico, se uti
licen medios físicos coercitivos 
(camisas de fuerza, ligaduras, 
etc.).

Artículo^ 4.® Todo Estableció 
miento psiquiátrico público ur
bano, deberá, a ser posible, tener ' 
un carácter mixto con un servi
cio abierto y otro cerrado.

a) Se entiende por servicio 
abierto el dedicado a la asisten
cia de enfermos neurósicos o psí
quicos que ingresen voluntaria
mente, con arreglo al artículo 
9.® del presente decreto, y de los ? 
enfermos psíquicos ingresados 
por indicación médica, previas 
las formalidades que señala el 
artículo 10, y que no presenten 
manifestacícnps antisociales o 
signos de peligrosidad. 

cerrado el decicado a Ia asisten- . 
cia de los enfermos ingresados 
contra su voluntad por indicación 
médica, o de orden gubernativa 
o judicial, en estado de peligrosi
dad o con manifestaciones anti
sociales.

En<çasos especiales, el Ministro 
de la Gobernación, previo infor- -»de la Gobernación, previo infor-'» c) Por orden gubernativa o 
me de la Dirección general de judicial^ j
Sanidad, podrá autorizar ei fun- Artículo 9.® El ingreso í/oZw/í- ■ 
cionamiento de Clínicas y Hos- , tario de todo enfermo psíquico 
pítales psiquiátricos oficiales, em- exige '
piazadUS en centros urbanos, con a) Un certificado, firmado por 

carácter exclusivamente ' un Médico colegiado y legalizado ' 
por el Inspector Médico del dis- ; 
trito (Subdelegado de Medicina) 
que tenga registrado su título y . 
su firmá, en el cual sé declare la ;

u n
abierto; es decir, no sujetos a la 
legislación especial para la asis
tencia del enfermo psíquico, sino 
ai Reglamento general de asis
tencia hospitalaria.

Los Establecimientos psiquiá
tricos Dirección general de Sani
dad, podrá conservar i si así lo 
prefieren, un carácter exclusiva- 
menté cerrado (o de asilo).

Artículo 5,® Los' Hospitales 
psiquiátricos oficiales dispondrán, 
a ser posible, de una ambulancia 
con personal idóneo para que se 
haga cargo de los enfermos en el ^ 
lug.ar de su residencia, a requé-^ 
rimiento de-la Autoridad corres- 
pondienter Cuando no sea posi
ble, utilizarán la de otros centros 
oficiales que se la faciliten.

Las^ Díputációnes que cuenten 
con Hospital psiquiátrico fuera 
de los centros urbanos organiza
rán en las capitales un dispensa
rio psiquiátrico (consultorio), que 
funcionará, por lo menos, tres 
veces por semana.

Artículo 6® Todo estableci
miento psiquiátrico, público o 
privado, tendrá un Reglamento 
propio informado por ía Direc
ción general de Sanidad, aproba
do por el Ministro de la Gober- 
nacióhj que podrá ser revisado 
cada cinco años a propuesta del 

gi.men interior de los distintos 
servicios y a la organización 
científica y administrativa del 
personal y sus atribuciones..

Artículo 7.® Dependiente d e 
la Dirección general de Sanidad 
se creará en el Ministerio de la 
Gobernación y en la forma que 
se considere más adecuada una 
Sección que, integrada por per
sonal de reconocid^a competencia, 
tenga a su cargo la vigilancia e 
inspección en cualquier momento 
de todo cuanto se refiere a la
asistencia psiquiátrica nacional, 
así como de los cometidos de la I 
higiene mental en su más amplio s

; sentido,. I
La inspección de los Hospit.ales í 

psiquiátricos se realizará, por lo 
menos, anualmente, recogiendo j 
el Inspector las proposiciones y | 
quejas del personal y de los en- j 
fermos pira acó’/sejar las; refor- | 
mas que fuesen justas y conve- j 
nientes. i'

Esta Sección dispondrá tam
bién la organización de Patrona
tos provinciales para la asisten
cia y protección de los enfermos 
que salgan de los establecimien
tos^ psiquiátricos, y la vigilancia 
y reglamentación de las organi
zaciones privadas o públicas de 
asistencia familiar que puedan 
crearse.

1

II
De la admisión dé enfermos 

servicio. . psíquicos en los estabíecimien- '
/0S psiquiátricos

xA.rtículo 8.° Todo enfermo 
psíquico podrá ingresar en un es
tablecimiento oficial o privado 
en las siguientes cóndiciónes: ; 

á) Por propia voluntad. ■ 
b) Por indicación médica.

indicación de la asistencia en el 
establecimiento elegido (podrá 
servir también tin certificado de 
un médico del estabUejmiento 
donde es admitido ei enfermo),

b) Una declaración firmada
por el propio paciente em ía que 
se indique su deseo de ser tratado 
en el establecimiento elegido^

c) I^a admisión del, enfermo 
por el Director Médico del esta
ba ecimiénto.

d) En los establecimiento.^/>w- 
blicos deberá ser justificada por 
un* certificado médico, legalizado 
por el Inspector Médico del dis
trito (Subdelegado de Medicina) 
que teñga registrado el título y 
la firma el qué lo súScribé y los 
documentos de identidad (cédula, 
huellas dactilares, carnet, etc.} 
que se consideren necesarios ,por 
la Dirección facultativa.

Artíulo 10. La, admisión por 
indicación médica o involuntaria 
de un'cnférmo psíquico sólo po
drá tener el carácter de .«medio
de tratamiento» y en ningún caso
de privación correccional de la | ver selládo al Establecimiento él j 
libertad. Exigé las siguientes for- | ejemplar duplicado al día siguién- i 
malidades : ’ ’ te de su recepción. ' ■

q) Un certificado firmado por 
un Médico colegiado debidamente 
legaliz .tdo, ¿n el dual se hagan 
constar la existencia de la enfer
medad y la necesidad.de ía reóli>’ 
sión. Esté certificado expondrá 
brevemente la smtoraatología y 
resultado de la exploracióu so
mática y p.síquíca del paciente, 
sin que sea necesario establéper 
un diagnóstico clínico. Se hará 
con arreglo a un formulario sen
cillo y especial para enfermos 
mentales, que publicará la Direc
ción de Sanidad y que será adi^ 
cionado al documento oficial de 
certificación.

b) Una declaración firmada 
por el pariente más cercano del 
paciente o su representante legal, 
o por las personas que convivan 
con ei enfermo, si no tiene pa
rientes próximos, en la que se in
dique expresamente su conformi
dad y solicitando su ingreso di
rectamente del Director Médico 
del establecimiento, que si perte
nece a establecimientos provin
ciales lo participará después al 
Presidente de la Diputación. En 
dicha declaración familiar se ha- ! 
rán constar también las perma-^ 
nancias anteriores del enfermo 
psíquico en establecimientos psi-- 
quiátricos, en sanatorios o en 
aislamientos privados.

Las razones para certificar la 
admisión de una persona en un 
establecimiento psiquiátrico se
rán : la enfermedad psíquica que 
aconseje su aislamiento, la peli- ? 
gro&idad de origen psíquico, la 
incompatibilidad con la vida so
cial y las toxicomanías iacó- ¡ 
rregibles que pongan en peligro ¡ 
la salud del enfermo o la vida y | 
los bienes de ios demás. í 

Los Médicos ajenos al ,estable-
cimiento psiquiátrico donde es 
admitido el enfermo, que expidan 
la certificación de enfermedad | winpiuvar, inc-
psíquica, no podrán ser parlen- j diante el Inspector médito del 
tes, dentro del cuarto grado ci- • - - --
vil, de la persona que ’formule la * 
petición, de ninguno de los Médi- j
eos del establecimiento dónde de- i 
ba efectuarse la observación y I 
tratamiento, ni del propietario o j 
administrador. ¡

Là admiáión del enfermo debe- I 
rá efectuarse en un período de S 
tiempo que no pase de diez días, 
contados a p.artir de la fecha del | 
certificado médico. =

Antes de transcurridas veinti
cuatro horas de la admisión del 
enfermo en el establecimiento, el 
Médico director está obligado a 
comunicar al Gobernador de la 
provincia la admisión del enfer
mo, remitiendo una nota-resumen 
de todos ios documentos indica
dos en los párrafos anteriores y 
motivos dd ingreso. Dicha Auto
ridad ordenará de oficib al Ins
pector médico del distrito (Sub
delegado de Medicina), donde es
té emplazado el establecimiento, 
el reconocimiento del enfermo y 
la remisión del informe corres
pondiente.

También remitirá el Médico di- | 
rector, dentro de dicho plazo, al j 
Juez de Primera instancia de la 
última residencia del enfermo, y j 
si ésta fuere desconocida al del i

I distrito del Manicomio, un parte j 
duplicado en «^1 que se hagap !

{ constar la filiación del enfermo y ■ 
I el nómbré;y domicilio del Médico 
I que certificó el ingreso, siendo'j 
5 de obligación del Juzgado devol^ i

Artículo 11. Guando un en
fermo ingresado voluntariamen
te presente, a consecuencia del 
avánce de su enfermedad psíqui
ca, signos de pérdida de la libre 
determinación de su voluntad y 
de la autocrítica de su estado 
morboso, o manifestaciones de 
peligrosidad, el Director del Es
tablecimiento deberá ponerse de 
acuerdo con la familia o repre
sentante legal del enfermo para 
disponer que se extiendan urgen
temente los certificados y notifi
caciones oficiales correspondien
tes que señala el artículo 10 para 
los enfermos ingresados por pres
cripción médica.

Artículo 12. En casos de ur
gencia el enfermo podrá ser ad
mitido inmediatamente, bajo la 
responsabilidad del Médico direc
tor del establecimiento, el cuál, 
en el término de veinticuatro ho
ras, comunicará al Gobernador 
de la provincia el ingreso del en
fermo acompañando up certifica
do en el cual se hagan constar 
las razones de^ la urgencia del 
caso. Este certificado podrá ser 
extendido por uno de los Médicos 
dél Establecimiento o por otro 
ajeno á éste, debidamente legali
zado. En el primer casó déberá, 
dentro de los tres días siguientes 
al del ingreso, ser àïhpliado por 
otro firmado por un psiquiatra 
ajeno ál establecimiento o, en su 
defecto, por un Médico general. 
Siempre deberá completarse coá 
los demás requisitos légales men
cionados en el artículo lÓ refeP 
rente a ingreso involuntario. El 
Gobernador,-en esté caso, proce^ 
derá'taibbién .a ténor de lo dis
puesto en el expresado artícu- ' 
lo 10.

Artículo 13 En el caso dé que 
el Gobernador de la provincia lo 
considere oportuno, podrá} sin 
previo aviso, comprobar, me- 

distrito (Subdelegado de Medici
na), donde esté emplázádo el es
tablecimiento, la situación de ca
da uno de los pacientes dentro ' 
dé éste, atendiendo a las posibles’ 
denuncias sobre internamiento 
indebido y transmitiéndolas al 
Juzgado correspondiente para 
que exija las responsabilidades 
que señala el Código peña?.

Artículo'14. Estas denuncias 
por internamiento indebido de 
presuntos sujetos normales, po
drán presentarse ante el Juzgado 
de Instrucción correspondiente a 
la última residencia del enfermo 
o ante el Gobernador de la pro
vincia donde asiente el estableci
miento psiquiátrico que admitió 
al enfermo. Ambos oficiarán a 
la Autoridad judicial correspon
diente para que incoe el expe
diente.

Artículo 15. Los departsrmen- 
tos hospitalarios oficiales desti
nados a la admisión de enfermos 
psíquicos están obligados a remí- ’ 
tir a los establecimientos psi
quiátricos adonde se trasladen 
los enfermos, una copia del certP 
ficado de ingresa (artículo 10, a) 
y un resumen del curso de la en
fermedad observado durante la 
estancia del paciente en él citado 
departamento.

Artículo 16. La admisión por 
orden gubernativa o fudicfal 
puede tener lugar:

a) Para observación, en él 
primer caso.

b) Con arreglo al artículo ' 
rrespondiente del Código Penal 
vigente, en él segundo caso.
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sidad, se podrá ordenar el ingre
so gubernativo .sin informe pre
vio y con arreglo a los artículos 
12 y 18,

Artículo 22. En el plazo má
ximo de seis meses de observa 
cián, el Médico Director de todo 
establecimiento psiquiátrico está 
obligado a remitir al Juzgado de 
primera instancia correspondien
te (apartado final del artículo 10) 
un informe en el que consten io.s 
resultado.?, del estudio del enfer
mo ingresado por indicación mé 
dica u orden gubernativa o judi
cial.

Artículo 23. Los enfermos psí
quicos sujetos al servicio militar 
recibirán asistencia en los sérvi-' 
cios correspondiente.?, y una vez 
dados de baja en los Cuerpos res
pectivos, serán entregados a sus 
familias, y,, en su defecto a la au
toridad .Civil correspondiente pa
ra que disponga su ingresaen es
tablecimientos psiquiátricos, co
mo si se tratase de un caso co
mún. Cuando el enfermo mental 
esté procesado militarmente, la 
entrega se hirá sólo a la autori
dad civil que haya sido designada 
previamente por la militar.

Artículo 24. Los expedientes 
¡ áe incapacitacián civil y suje- 

ción a tutela de enfermos psíqui- 
i CO.S admitidos en establecimientos 
I psiquiátricos públicos o pí i vados, 

se solicitarán al Juzgado de pri
mera instancia de la reside ncia

Artículo 17. La admisión por 
orden gubernativa para obser
vación podrá ser dispuesta por el 
Gobernador civil o ei Jefe de Po
licía en las capitales de provincia 
y por el Alcalde en las poblacio
nes menores, l'endrá lugar cuan
do a juicio de un Médico el enfer
mo se halle en estado de peligro
sidad para sí o para los demás, o 
cuando a consecuencia de la en
fermedad p.síquica haya peligro 
inminente para la tranquilidad, 
la seguridad, o la- propiedad pú 
blica o privada, incluso la dei 
propio enfermo. No podrá pro
longarse más de un día sin que 
sea justificada por el certifiCadó 
del Médico director del Estable
cimiento, y en casos de duda por 
el del Médico forense corfesport- 
diente y con arregtóta las forma
lidades estatuidas en el. artículo 
10, que se cumplirá como en los 
casos de urgencia.

Artículo 18. Todo enfermo 
mental indigente o de escasos me- 
dios de fortuna o que carezca de 
protección familiar, y cuya psi
cosis exija por su peligrosidad uh 
rápido ingreso en un establecí- | 
miento psiquiátrico, será admití- j 
do sin dilación alguna en ios de- | 
parlamentos de observación ha- 3 
bilitados en los Hospitales pro- | 
vinciales o municipales, y será 5 
considerado como caso de urgen ¡ 
cia, con arreglo al artículo 12 
para los efectos de su ingreso, 
completándose después los demás 
requisitos del artículo 10.

Artículo 19- La,admisión por 
orden /udicial podrá ser di^uesKi j 
ta por la Autoridad judicial c.o- ; 
rrespondiente.

Artículo 20. Los enfermos psí
quicos sujetos a., procedimiento 
criminal que son ingresados en un | 
establecímiénto ^or órden judi- i 
cial, deberán, igualmente, ir pro- ' 
vistos de un informe médico or- | 
denado por la áutoridad que dis- í 
puso su ingresa, en el cual se in- , 
dique con detaHe, preciso Iqs re- j 
sultados del examen psiquiátrico । 
a que han sido sometidos con an- 1 
terioridad por uno.o diversos Mé- j 
dicos. ¿ \ i.

Artículo 21. Es publica la ac- | 
ción para solicitar de la autori- j 
dad gubernativa ‘o, judicial la or- ] 
den de ingreso fofzoso de un en- | 
fermo psíquico en un eStábleci- ¡ 
miento psiquiátrico. En cons2- | 
cuencia, a todo español o extran | 
jero mayor de edad, residente 
en territorio nacional, compete [ 
dicha acción. j

Él procedimiento para el mgre- | 
so forzoso de un enfermo psíqui
co en estado de peligro, por ser 
de interés público y estar recla
mado tanto para el adecuado tra
tamiento del enfermo cómo para 
la Seguridad general y la conve
niencia social, se ha de tramitar 
de oficio con la mayor urgencia 
y supliéndose, per la autoridad o 
funcionario ante quien se inicie, 
las faltas o deficiencias do la pe 
tición formulada. Bastará la pe
tición de cualquier persona para 
decretarse la observación, previo 
informe médico, reclamado con 
urgencia de los funcionarios sa
nitarios por la autoridad ante 
quien se formule la solicitud.

No existiendo petición, la auto
ridad que tenga conocimiento de 
un caso comprendido en el ar
tículo 17, procederá de - oficio a 
a decretar la observación, previo 
el informé de que hablá el párra
fo anterior. En casos de notoria 
urgencia: por inmediata peligro-

b) En los enfermos ingresados 
por indicación médica o por or
den gubernativa cuando a juicio 
del Médico Director hiya cesado 
la indicación de la -asistenc’a en 
el Establecimiento.

c) Ningún enfermo ingresado 
p er orden judicial podrá salir del 
establecimiento sin permiso de la 
Autoridad que decretó .su admi
sión, a la cual se le notificará 
previamente la curación del en
fermo.

d) Cuando los familiares de 
un enfermo-o su representante le
gal lo soliciten en debida forma 
del Médico Director. En el caso 
de que la salida del enfermo se 
halle contraindicada por cual
quier circunstancia, los familiar 
res del paciente o su representan- j 
te legal firmarán una declara- I 
ción, en la cual higan constar | 
que, bajo su responsabilidad (.se- j 
gún el artículo 26) y a pesar de j 
la opinión en contra de los facul- ( 
tativos, se llevan al enfermo. Artículo óo. ni presente ve-

Si el Director considerase al s creto deroga todas las disposicio-
enfermo en estado de peligrosi- 
áadi podrá oponerse a su salida 
hasta tanto que la Autoridad gu
bernativa, a la que se habrá noti
ficado el deseo del representante 
legal, disponga el alta del enfer
mo.

Artículo 28.' T q d o enfermo 
psíquico que sea Hado de alta de 
un Establecimiento psiquiátrico 
recibirá un documento del Direc
tor Médico del mismo que así lo 
hag.i constar. El Médico Director 
comunicará al Gobernador civil 
de la provincia y al Juez de pri
mera instancia el domicilio del

del enfermo por su representante | 
legal, con arreglo a los artículos » 
correspondientes del Código ci- *, 
vil, y el Juzgado oficiará al Mé i 
dico Director del establecimiento j 
para que certifique respecto al ; cjuchuv, «o
tiempo de su observación como i circunstancias de esta salida, 
trámite complementario a los in- j Artículo 29. En casos de fuga 
formes médico-legales de otros j notificará ésta a ¡a Autoridad 
facultativos. La responsabridad 
penal por certificados falsos de , 
esta índole le incumbe al Médico ;

enfermo, la salida de éste y las

Director o su sustituto.
Artículo 25. Los Médicos Di

rectores de ios Establecimientos
psiquiátricos podrán delegar en 
ios otros Médicos del Establecí- 4 
miento en caso de ausencia o en- } 
fermedad. 1

Artículo 26. Todo Médico que ? 
se haga cargo de la asistencia de , 
un enfermo mental y ésta tome 1 
el carácter de aislamiento invo- ‘ 
luntario en asistencia privada o ; 
familiar organizada, lo comuni- ; 
cará al Gobernador civil de la 
provincia, dentro de las cuarenta ' 
y ocho horas siguientes a su in- , 
tervención médica, notificando : 
que se han tomado las medidas , 
convenientes de custodia. La fa- 1 
milia o representante legal de un ; 
enfermo psíquico peligroso que, i 
a pesar de los consejos médicos, > 
no haya tomado las medidas 5^0 i 
previsión correspondientes, (ia- ¡ 
ternamiento, vigilancia particu- ; 
lar), son responsables civilmente 
de las acciones delictivas del en- ’ 
f irmo contra la vida de los de- j 
más. i

: gubernativa o policíaca para que < 
se proceda a la busca del enfer- ; 
mo y su reingreso en el estable-
cimiento

Artículo 30. Cuando el Médi
co Director de un Establecimien
to psiquiátrico oficial o privado 
Id considere oportuno, podrá 
conceder como ensayo permisos 
o licencias temporales, que no 
podrán exceder de tres meses. 
En casos excepcionales también 
podrá conceder salidas provisio
nales de una duración máxima de 
dos años, al final de cuyo plazo 
se canjearán por el alta extendi
da en documento especial por el 
Director.

Las condiciones de estos per
misos o salidas provisionales son:

■ ción mensual del estado del en- 
i fermo.

III I
De la salida de los enfermos . 
psíquicos de los Establecimien- 

tos Psiquiátricos í
Artículo 27. La salida o alta J 

de u.a enfermo psíquico tendrá 1 
lugar : ' J

a)i En los enfermos ingresa 1 
dos voluntariamente cuando és- í 
tos lo soliciten del Médico Direc 
tor y cuando lo disponga este ' 
último. Sólo constituirá excep- 
ción la circunstancia señalada ’ 
especialmente en el artículo /11.

c) No podrán negarse los fa
miliares del paciente à que éste 
pueda ser visitado por el perso
nal médico del establecimiento o 
sus representantes si el Director 
del mismo lo estimare oportuno 
para el buen conocimiento de la 
psicosis del paciente.

Artículo 31. Si la familia de 
un enfermo dado de alta o con li
cencia temporal no se presentase 
a recogerlo en el término de cua
tro días siguientes a la notifica
ción, podrá aquél ser entregado 
a la Autoridad gubernativa para 
que sea conducido a su residen
cia familiar.

a) Los enfermos que salen del 
estab’ecimientp en estas condi
ciones podrán ser readmitidos sin 
formalidades de ninguna clase. __ ___

b) Sus familiares están obli- medida era origen de que el de
gados a remitir al Médico Direc- recho de los disidentes aparecie- 
tor del establecimiento uní reía- ” ” '

Artículo 32. Tanto los fami
liares del paciente como este mis
mo podrán elevar sus quejas y 
reclamaciones relativas a las al
tas, permisos u otros motivos al 
Gobernador de la provincia o a 
la Dirección general de Sanidad.

Artículo 33. El reingreso de 
todo enfermo psíquico dado de 
alta se efectuará mediante los 
mismos requisitos que el ingreso. 
(Véase el artículo 10).

Artículo 34. L , reorganiza
ción interior de cada estableci
miento en lo que a las relaciones 
de los enfermo.s ccn sus familia
res se refiere, queda al. prudente 
criterio del Director Médico del 
establecimiento, así como la for
ma y técnica de la asistencia 
prestada en aquél. Dicha organi
zación será especificada conve
nientemente en el Reglamento 
propio del establecimiento, según 
dispone el artículo 6.° de este De
creto. 

Artículo 35. El presente De-

rs,es refsrente.s a la asistencia de 
enfermos mentales publicadas 
con anterioridad.

Dado en Madrid a tres de 
julio de mil novecientoí? treinta 
y uno -El Presidente del Gobier
no provisional de la República, 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
—El M nistro de la Gobernación, 
Miguel Maura.

(Gaceta 7 julio 1931)

«Olttit POVISWMAL 
DE LA REPCBLICA

DECRETO
1713

Los preceptos del nuevo dere
cho público español en lo que 
concierne a libertad de concien
cia y cultos, tienen dfSrivaciones 
que alcanzan al supremo momen
to de la muerte. La pugna civil 
de nuestro pueblo durante el pe
ríodo constitucional se ha exte
riorizado, aun en los actos de se
pelio, entablándose a veces ver
daderas luchas en torno a los 
muertos. Ello obedece a las de-- 
terminaciónes obscuras y vicio
sas de la Real orden de 18 de 
marzo de 1861 y 8 de noviembre 
de 1890; a virtud de ambas, las 
autoridades eclesiásticas, en al
gunas ciudades y pueblos de Es
paña, han creído que a ellas co
rrespondía exclu.sivamente el de
recho a guardar las llaves de los 
cementerios civiles y, en conse
cuencia, a autorizar los enterra
mientos de este carácter. Tal 

ra públicamente transformado en 
una sanción, consistente en la 
privación de enterramiento en 
sagrado. A su vez, la segunda 

' de las Reales órdenes citadas au
torizaba a la Iglesia a decidir an
te la muerte del párvulo sobre la 
sepultura de éste, no a título de 
derecho, sino de obligación. Es
ta doctrina es inadmisible, porque 
quienes interpretaron la presunta 
voluntad religiosa del niño con el 
acto del bautismo son a su vez 
quienes pueden decidir con auto
ridad en su enterramiento. Mas 
les confi ctos perduran, y en el 
e.spacio de breves días se han pre
sentado con carácter apremiante 
varios casos a la resolución del 
Gobierno.
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Para coordinar transitoriamen
te la nueva situación de derecho 
público creada por Ja República 
con cuanto atañe a la política de 
Cementerios, el Presidente del 
Gobierno provisional, a propues
ta de ios Ministros firmantes, de 
creta :

Artículo 1.® Los cementerios 
civiles dependerán exclusivamen
te déla autoridad municipal, úni
ca competente para conocer de 
todo lo que respecta a su guarda, 
conservación y así como en lo 
que concierne a enterramientos 
civiles.

Artículo 2.® La sepultura que 
haya de darse a los que no alcan
zaren la edad para testar corres
ponde determinarla a los padres 
de familia o, en su caso, a los tu
tores.

Artículo s.® La voluntad ex
presa d 1 difunto o, en su defecto, 
la interpretación que de ella hi
cieren sus familiares o causaha- 
bientes, será la que decida inape
lablemente del cf rácter del ente
rramiento, con arreglo al Decre
to de 22 de mayo del corriente 
año, sin que precise la abjuración 
pública y solemne.

Artículo adicional. Las auto
ridades civiles prestarán todo gé 
ñero de apoyo a quienes les re
quieran para que se dé cumpli
miento a este Decreto,

Dado en Madrid a nueve dé 
julio de mil no recientos treinta y 
uno.— Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Justicia, 
Fer:naníio de los, Píos Prruti. 
—El Ministro dé la Gobernación, 
Miguel Maura.

(Gaceta 10 julio 1931)

MUSÍ nuua del eidd
JEFATURA

A.GUAS
1690

Doña Magdalena Monte jo Ace
bedo, dueña deí molino denomi
nado de «El Barco», en Fuenma
yor, solicita la inscripción en el 
registro de aprovechamientos de 
aguas públicas del que viene uti
lizándose para accionamiento de 
dicho molino, con un caudal de 
ocho mil litros por segundo de 
tiempo de aguas derivadas del 
río Ebro en la expresada jurisdic
ción y un salto de dos metros.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Exemo. señor 
Gobernador civil de la provincia 
dentro del plazo de veinte días a 
partir de ía fecha de la publica- ' 
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial.

Zaragoza, 30 de junio de 1931. 
—El Ingeniero Jefe de la Divi 
sión Hidráulica del Ebro, Vicen- , 
te Núñes. '■

1691
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 8.® del Real de
creto de 9 de junio, de 1925, se 
anuncia al público, que el Ayunta
miento de Lumbreras de Came
ros ha solicitado del Estado la 
subvención del 50 por 100 del im
porte de las obras de conducción 
de aguas para abastecimiento de 
la aldea de San Andrés de Came
ros perteneciente a aquel Munici

pio, que pretende llevar a cabo i 
en la forma indicada en el apar- j 
tado b) del artículo 6.® de! citado 
Real decreto.

Las aguas que líe proyecta uti
lizar son las del río Pinilla que 
discurre por dicha jurisdicción 
con un caudal de seis decilitros 
por segundo de tiempo y las 
obras proyectadas consisten en 
las de toma y una conducción i 
forzada de 24B metros de longi
tud con registros conveniente
mente distribuidos hasta la fuente.

El Ayuntamiento no pretende 
imponer tarifas por el consumo 
de agua. |

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo de quince días 
que previenen las instrucciones 
de 10 de noviembre de 1922, den
tro del cual cuantos .se conside- I 
ren pt^rjudicados pueden presen- J 
tar en eí-crito dirigido al señor 
Gobernador civil de la provincia I 
las reclamaciones que estimen ! 
pertinentes. j 

; Zaragoza, 1.® de julio de 1931. ¡ 
, -pEl Ingeniero Jefe de la Di vi- Î 

sión Hidráulica del Ebro, Vi-'^ 
cente Nüñes. i

La Junta de Plaza f fuároidón 
de Burgos

1700
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las aten
ciones del Parque de Intendencia 
de esta Plaza y sus depósitos de 
Logroño y Pamplona, se admi
ten ofertas en la Secretaría de 

i esta Junta, hasta das diez horas 
del día veintisiete del actual, di
rigidas al señor presidente de la 
misma, precediéndose a su aper
tura, al ser recibidas, para que de 
ellas puedan enterarse cuantos. 

i ofertantes lo deseen. El pliego de 
condiciones que ha de regir en 
dicho acto, estai á de. manifiesto 

Î al público en la citada Secretaría, 
sita en; el Parque de Intendencia 
(calle de San Francisco, núm 17) 

' todos los días laborables de nue
ve a trece horas desde la publi 
cación de este anuncio. El precio 
a que se ofrezcan los artículos se 
entenderán puestos sobre los al
macenes de los indicados Esta
blecimientos, facilitándose guías 
militares para el transporte de 
los mismos. El importe de ese 
anuncio ha de ser satisfecho por^ 
los adjudicatarios. No será to, *
MADA EN CONSIDERACIÓN NINGUNA 
OFERTA QUE NO VENGA ACOMPAÑA
DA DE LAS MUESTRAS DE LOS AR
TÍCULOS QUE SE OFREZCAN, ASÍ 
COMO LAS DE PAJA OUfi NO ACOM
PAÑEN EL RESGUARDO DE HABER 
DEPÓSITADO EN EL PaRQUE O DE
PÓSITO COMO MÍNIMUM 500 PESETAS. . 
El adjudicatario estará obligado 
a constituir en la Caja del Esta- , 
blecimiento receptor un depó.sito 
del 10 por 100 dei iinporte de su 
adjudicación dentro de las veintí- ' 
cuatro horas siguientes ha ha
bérsele comunicado, como ga- l 
rantía del cumplimiento de la 
misma. Es condición indispensa
ble ACOMPAÑAR A LA OFERTA EL ’ 
ÚLTIMO RECIBO DE LA CONTRIBU- ’ 
CIÓN INDUSTRIAL. Los artículos ‘ 
que podrán adquirirse son los ’ 
siguientes : i

PARA EL PARQUE DE BURGOS j 

350 qqm. de harina de todo 
pan.—1.600 de cebada.—1.200 de ¡ 
paja de pienso.—500 de carbón ' 
de hulla.—350 de leña,—70 de

I

paja lítrga.—200 litro.s de petró
leo. ,

PARA EL EEPÓSITO DE LOGROÑO

25 qqm. de harina de primera. 
230 de harina de todo pan.—l.000 
de cebada,—950 de paja de pien
so,--850 de leña.—350 de paja 
larga.

PARA EL DEPÓSITO DE PAMPLONA

50 qqm. de harina de primera. 
—100 de harina de todo pan.— 
350 de cebada.—900 de leña. 

La cebada que se ofrezca ha 
de ser añeja. |

Burgos, 8 de julio de 1931 — 
Por acuerdo de la Junta : El Se- I 
cretario, Federico Domingo. I 
—V.® B.®: El Presidenta-, Podrí- j 
gues. " 1 
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Minittlilii di felicia
EDICTO '

1705 ]
Don Luis Moroy Fernández, Juez ’ 

municipal de esta ciudad en 
funciones de Primera Instancia I 
de la misma,
Hago saber : Que en este Juz

gado se sigue expediéntú^óbre 
declaración de herederos abintes- 
tato por fallecimiento de doña 
Aurelia Manzanares Espinosa, en 
el cual y por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar la 
muerte sin testar de la citada 
doña Aurelia Manzanares Espi
nosa. natural de Pradoluengo, 
hija de Mariano y Nicolasa, di- ' 
funtcs; que se han presentado 
reclamando su herencia su viudo 
don Vicente Martínez Ibeas; y 
sus hermanos de deb-e vínculo 
deña Juanc, doña Paula y don 
Ramón Celedonio Manzanares; lo 
que se hace saber por medio del 
presente para que las personas 
que se crean con igual o mejor 
derecho a dicha herencia se pre
senten à reclamarlo dentro del 
término de treinta días ante este 
Juzgúdo.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a ocho de 
julio de 1931.—E/ Luis Moroy 
Ferndndes.-^P. S. O., P. H., Ge- ‘ 
rardo Pamos. 

REQUISITORIAS j 
1704 j

Olavarrieta Larra zábal, Anto
nio, de 39 años de edad, hijo de 
José y Ramos, casado con Pilar 
Moreno, natural de Gordejuela, 
partido de Valmaseda, provincia 
de Vizcaya, vecino de Alfaro y 
profesión industrial, cuyo actual 
paradero se desconoce; compa
recerá en el término de diez días 
ante la lima. Audiencia Provin
cial de Logroño, o ante este Juz
gado, para constituirse en prisión 
y cumplir la condena que le fué 
impuesta en causa núm. 37 de 
1923 sobre alzamiento de bienes, 
apercibido de que si no compare
ce será declarado rebelde y ’le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Alfaro nueve de julio de mil 
novecientos treinta y uno.—El 
Juez de Instrucción, Víctor Puis 
ae la Cuesta. '

1694
Azpillaga López, Eloísa, hija 

de Vicente y de Luciana, natural 
de Aguilar de Codés, de estado

soltera, de veinte años, de profe
sión su sexo, domiciliada última
mente en esta capital, procesada 
por resistencia a la autoridad; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucción 
de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde si no lo 
verifica y de incurrir en las de
más responsabilidades legales, 
encargándose a toda.s las autori
dades y agentes de policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquélla, poniéndola 
a disposición de este Juzgado en 
la cárcel del partido, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 
512 y 838 de la ley de enjuicia
miento criminal, y cuyos diez 
días se contarán a partir desde la 
publicación de la presente requi
sitoria en la Gaceta de Madrid.

Logroño, 7 de julio de 1931.— 
El Juez de Instrucción, Luis Mo
roy.

VACANTE
1708

Sp. encuentra vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado 
municipal dotada con los dere
chos de Arancel.

Los aspirantes al cargo dirigi
rán sus instancias debidamente 
documentadas en el término de 
quince días, al señor. Juez de Ins
trucción del partido de Nájera, 
conforme a la Ley Orgánica del 
Poder judicial.

Baños de rió Tobía, 10 de julio 
de 1931.—El Juez Munifcipal, José 
Martines. . \

------------------------------------------- - ......... •------- -------------------
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VACANTE

17)2
Por ácuérdo del Ayuntamiento 

de esta vida de Bañares y por es-'' 
tar suspenso de empleo y sueldo 
el secretario don Segundo Cere
ceda, se anuncia la vacante de 
Secretario interino por el plazo 
de diez días, haciendo constar 
que el sueldo conrignado en pre
supuestos es el de 2.500 pesetas.

Bañares, a 10 de julio de 1931. 
—El Alcalde, Doroteo Gámes,

ANUNCIO
1702

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión ordi
naria de 5 del actual la transfe
rencia de crédito de uno a otro 
capítulo y artículo del presupues
to municipal ordinario del co
rriente año y cuyo 0talle es el 
siguiente:

Capítulo 11.®, art. 1.®. Obras 
Públicas (Catastro parcelario): 
Dos mil pesetas y sé deducen mil 
quinientas, las cuales pasarán a 
reforzar el capítulo 18, único. Im
previstos, y cuyo proyecto de 
transferencia de crédito se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días para las 
reclamaciones a que hubiere lu
gar.

Autol, 7 de julio de 1931.—El 
Alcalde, Justo Fernándes.

Imprenta Provincial. — Logroño
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